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              YAMAHA MOTOR ARGENTINA S.A 

Buenos Aires, FEBRERO 2023 
 
 

 

Señores Clientes y Proveedores, 
 

Nos dirigimos a Uds. a fin de informarles nuestra condición impositiva en el ámbito nacional y 

provincial, a los efectos de la aplicabilidad de los regímenes de recaudación vigentes. 
 
 

RAZÓN SOCIAL: YAMAHA MOTOR ARGENTINA SA 

 

CUIT: 30-68723475-4  
 

ACTIVIDADES: 
 

• Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios (454010 según F-883); 

• Fabricación de motocicletas (309100 según F-883). 
 

IMPUESTOS NACIONALES 

➢ Impuesto a las Ganancias: Responsable Inscripto;  
➢ Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta: Responsable Inscripto 
➢ Impuesto al Valor Agregado: Responsable Inscripto;  
➢ Régimen de Seguridad Social: Responsable Inscripto;  

 

➢ Impuestos Internos: Responsable Inscripto; 
 

➢ SI.CO.RE.  
 

Regímenes de Retención  

➢ Si.Co.Re. – Impuesto a las Ganancias (RG 830 y RG 2616 y modif.)  

➢ Si.Co.Re. – Impuesto al Valor Agregado (RG 3164/2011 y RG 2616 y modif.) 
➢ Ret SUSS – Empresas de Servicios Eventuales (RG 3983) 

➢ Ret SUSS – Empresas de Investigación y Seguridad (RG 1769) 
➢ Ret SUSS – Empresas de Limpieza de Inmuebles (RG 1556) 

➢ Ret SUSS – Industria de la Construcción (RG 2682) 

 

IMPUESTOS PROVINCIALES 

INGRESOS BRUTOS: Inscripto en Convenio Multilateral, N° de inscripción 901-178751-3. Se adjunta 
CM05 vigente. 
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              YAMAHA MOTOR ARGENTINA S.A 

Regímenes de Retención y Percepción  

➢ Retenciones 
IIBB Buenos Aires (Disposición Normativa Serie "B" Nº 1/04 y modif.) 

IIBB Capital Federal (Resolución 533/2000 y modif.) Agente de Recaudación Nº 09330-4 

IIBB Santa Fe (RG 15/97 y modif.) Agente de Recaudación Nº 4000202994 

IIBB Mendoza Resolución General Nro. 19/2012-DGR. Agente de Recaudación Nº 0957339 

IIBB Misiones (RG 3/1993 y modif.)  

IIBB Jujuy (RG 1328/2013 y modif.) Agente de Recaudación Registro N°P-419 

IIBB Entre Rios (RG 319/16 y modif.) 

 
➢ Percepciones 

IIBB Buenos Aires (Disposición Normativa Serie "B" Nº 1/04 y modif.) 

IIBB Capital Federal (RG 672/1995 y modif.) Agente de Recaudación Nº 09330-4 

IIBB Santa Fe (RG 15/97 y modif.) Agente de Recaudación Nº 4000202994 

IIBB Tucumán (RG 86/00 y modif.) Agente de Recaudación Nº 300119 

IIBB La Pampa (RG 33/01 Anexo II) Agente de Recaudación Nº 60045/3 

IIBB San Juan (RG 925-DGR-2010 Anexo I) 

IIBB Catamarca (RG 62/12) Agente de Recaudación Nº 901-178751-3 

IIBB Neuquén (RG 490/1997 y modif.) Agente de Recaudación Nº 4849 

IIBB Jujuy (RG 1328/2013 y modif.) Agente de Recaudación Registro N°P-419 

IIBB Misiones (RG 3/1993 y modif.)  

IIBB Corrientes (RG 165/2000 y modif.) 

IIBB Mendoza (RG 30/1999 y modif.) Agente de Recaudación Nº 0992547 

IIBB Formosa (RG 29/1997 y modif.) 

IIBB Entre Rios (RG 319/16 y modif.) 
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A continuación, se enuncian las exclusiones en las distintas jurisdicciones: 

 
➢ SANTA FE 

Sujeto exento de sufrir Percepciones dado que somos Agentes de Percepción.  
  

❑ según Resolución General (API Santa Fe) 15/1997  

  

Art. 26° — Los contribuyentes que se encuentren inscriptos como agentes de percepción de conformidad con 
lo dispuesto en la presente resolución, no serán objeto de percepciones. A efectos de acreditar tal situación 
frente a los respectivos agentes, resultará suficiente la constancia de inscripción en el referido régimen ante la 
Administración Provincial de Impuestos, o la constancia que surja de la consulta a la página web del Organismo. 

 
➢ MENDOZA 

Sujeto exento de sufrir Retenciones ya que el coeficiente unificado correspondiente a la 
provincia de Mendoza es inferior al 0,1000. 

 
❑ según Resolución General (DGR Mendoza) 19/2012 

 
V. Excepciones: 
 
Art. 8° — No corresponderá practicar retención: 
 
g) Los pagos que realicen a contribuyentes con sede en otra jurisdicción y el coeficiente atribuido 
a Mendoza sea inferior a 0,1000.     
 
 
h) En los pagos que realicen a quienes revisten el carácter de agentes de percepción del tributo. 

 
 
➢ TUCUMAN 

 

Sujeto exento de sufrir Retenciones y Percepciones hasta 31/03/2023, según surge de la 
consulta realizada en la pág., Dirección de Rentas de la Provincia de Tucumán, por encontrarse 
con exclusión en dicha jurisdicción. 

 
 

➢ NEUQUÉN 

Sujeto exento de sufrir Retenciones y Percepciones ya que el coeficiente unificado 
correspondiente a la provincia de Neuquén es inferior al 0,050. 
 

❑ Según R. (DPR Neuquén) 35/2019 
 

Art. 4 - Quedan excluidos como sujetos pasibles de percepción quienes se encuentren comprendidos en 
algunos de los siguientes incisos:  
 
d) El sujeto pasible de la percepción que resulte comprendido en las normas del Convenio Multilateral y su 
coeficiente unificado de ingresos, atribuibles a la Provincia del Neuquén, resulte inferior al 5% (cinco por 
ciento). 

❑ según R. (DPR Neuquén) 276/2017 
 

Artículo 3: No corresponderá practicar la retención cuando:  
 
e) El sujeto pasible de la retención se encuentre comprendido en las normas del Convenio Multilateral y su 
coeficiente unificado de ingresos sea inferior al 5% (cinco por ciento). 
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➢ JUJUY 

Sujeto exento de sufrir Retenciones y Percepciones ya que el coeficiente unificado 
correspondiente a la provincia de Jujuy es inferior a 0,0050 para percepciones y 0,0100 para 
retenciones 
 

❑ según Arts. 84 a 114 de la RG (DPR Jujuy) 1510/2018  

 
Art. 8 - Quedan excluidos del régimen de percepción de los regímenes generales y particulares las ventas, 
locaciones y prestaciones de servicios correspondientes  
a:  Los sujetos cuya actividad principal tribute por el Régimen General del Convenio Multilateral, cuyo 
coeficiente unificado de ingresos-gastos atribuible a la Provincia de Jujuy, resulte inferior al 0,5% (0,0050). 

 
❑ Según Arts. 35 a 83 de la RG (DPR Jujuy) 1510/2018 

 
Art. 7 - Se encuentran excluidos como sujetos pasibles de retención del régimen general y particulares: 
b) Los sujetos cuya actividad principal tribute por el Régimen General del Convenio Multilateral, cuyo 
coeficiente unificado de ingresos-gastos atribuible a la Provincia de Jujuy, resulte inferior al 1% (0,0100) 

 

 
➢ ENTRE RIOS 

Sujeto exento de sufrir Retenciones y Percepciones ya que el coeficiente unificado 
correspondiente a la provincia de Entre Ríos es inferior a 0,1000 
 

❑ según RESOLUCIÓN (ATER E. Ríos) 319/2016 
 

Art. 49 - No procederá practicar percepción, en los siguientes casos: 
 
c) Los contribuyentes inscriptos en el impuesto sobre los ingresos brutos - Convenio Multilateral, cuando el 
coeficiente en la jurisdicción de Entre Ríos sea inferior a 0,1000. Para ello el sujeto deberá exhibir copia de la 
última Declaración Jurada Anual (CM 05), correspondiente al año anterior al de la anualidad por la que se 
presenta, debidamente intervenida. 
 
Art. 8 - No procederá practicar retención, en los siguientes casos: 
 
c) Los contribuyentes inscriptos en el impuesto sobre los ingresos brutos - Convenio Multilateral, cuando el 
coeficiente en la jurisdicción de Entre Ríos sea inferior a 0,1000. Para ello el sujeto deberá exhibir copia de la 
última Declaración Jurada Anual (CM 05), correspondiente al año anterior al de la anualidad por la que se 
presenta, debidamente intervenida. 
 
 
➢ FORMOSA 

Sujeto exento de sufrir Percepciones ya que el coeficiente unificado correspondiente a la 
provincia de Formosa es inferior al 0,10. 
 

❑ según RESOLUCIÓN GENERAL (DGR Formosa) 23/2014 
 

Art. 2 - Revestirán el carácter de sujetos pasibles de percepción todos los adquirentes de cosas muebles, 
locatarios (de cosas, obras, o servicios) y prestatarios de servicios, que realicen actividades en la Provincia de 
Formosa y en tanto no se encuentren comprendidos en algunos de los siguientes incisos:  
 
d) Los contribuyentes alcanzados por las normas del Convenio Multilateral cuyo coeficiente, atribuible a la 
Provincia de Formosa, resulten inferiores a 0,10 (diez centésimos). 
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➢ RIO NEGRO 

Sujeto exento de sufrir Retenciones ya que el coeficiente unificado correspondiente a la 
provincia de Rio Negro es inferior al 0,0300. 
 

❑ según RESOLUCIÓN (ART Río Negro) 985/2018 

 

Art. 8 - Son sujetos pasibles de retención y/o percepción todos aquellos que revistan el carácter de 
contribuyentes y/o responsables del impuesto sobre los ingresos brutos, inscriptos como locales o en Convenio 
Multilateral, que realicen operaciones de ventas y/o compras de cosas muebles, locaciones (de cosas, obras o 
servicios) y/o prestaciones de servicios, siempre que la entrega y/o prestación se realice dentro del ámbito de 
la Provincia de Río Negro, con excepción de:  
 
7. Contribuyentes con sede en otra jurisdicción, cuyo coeficiente unificado atribuido a Río Negro para el año 
en que se realice la operación, sea inferior a 0,0300. Esta excepción abarca exclusivamente régimen de 
retenciones; 

 

➢ SAN LUIS 

Sujeto exento de sufrir Percepciones ya que el coeficiente unificado correspondiente a la 
provincia de San Luis es inferior al 0,1000. 
 

❑ según Resolución GENERAL (DPIP San Luis) 39/2020 (Parte pertinente)  

 
Art. 6 - Quedan excluidos como sujetos pasibles de percepción quienes se encuentren comprendidos en algunos 
de los siguientes incisos: 
 
g. Los contribuyentes alcanzados por las normas del Convenio Multilateral cuyo coeficiente, atribuible a la 
Provincia de San Luis resulte inferior a 0,1000 (mil diez milésimos). 

 
 
➢ CORRIENTES 

Sujeto exento de sufrir Retenciones y Percepciones ya que el coeficiente unificado 
correspondiente a la provincia de Corrientes es inferior a 0,1000. 
 

❑ según RESOLUCIÓN GENERAL 165/2000 

 
Art. 7 - No están alcanzados por el régimen de retenciones y percepciones establecido en la presente 
resolución: 
 
d) Los contribuyentes que tributen a través del Convenio Multilateral y cuyo coeficiente atribuible a la 
Provincia de Corrientes, resulte inferior a 0,10 (cero coma diez centésimos). 
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Consideraciones generales para Clientes y Proveedores 

Toda constancia de exclusión o liberación de impuesto, así como los formularios CM05, tendrán que 
ser remitidos por correo electrónico a impuestos@yamaha-motor.com.ar en un plazo no mayor a 5 
días desde su emisión. 
 

Agradeceremos mantener actualizada vuestra posición fiscal para no sufrir percepciones/retenciones 
improcedentes. 

 

Documentación que se adjunta 

• Constancia de inscripción en AFIP actualizada; 

• Constancia de inscripción en IIBB Convenio Multilateral actualizada. 

• Última DDJJ Anual de Ingresos Brutos (CM05) junto con su correspondiente constancia de 
presentación.  

• Constancia de inscripción Agentes de Recaudación IIBB Santa Fe 

• Certificado de exclusión de retenciones y percepciones de IIBB de Tucumán. 
 

 

Contacto 

• impuestos@yamaha-motor.com.ar  

• Ruta 24 Km 20,200 - General Rodríguez 

• Tel. (0237) 4289000 Interno 1017-Interno 1020 
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